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Santiago de Cali, once de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Procédese a resolver sobre la admisión del recurso de apelación propuesto por la 

parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 10 de mayo de 2023 por 

el Juzgado 10 Civil del Circuito, en el proceso verbal propuesto por OLGA LUCIA 

TOBÓN HERNÁNDEZ, en contra de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

De otra parte y en atención a la facultad prevista en el numeral 2° del artículo 627 

del C. G. de P., con arreglo a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 ibidem, que 

regula el término para dictar  sentencia y, por no haber sido posible evacuar el 

estudio del expediente, previo al fallo, debido a la complejidad del caso, el corto 

término para fallar, los asuntos que corresponden  estudiar de los demás 

Magistrados que conforman la Sala, y los demás trámites que se deben conocer, 

tales como acciones constitucionales y ordinarios, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMÍTESE en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, de conformidad con los Art. 323 y 327 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, obsérvese, por las partes y por Secretaría, lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. Vencidos los términos 

anteriores, ingrese para proferir la respectiva sentencia. 

 

Las partes deberán remitir los escritos de sustentación y réplica, o cualquier otra 

solicitud, al correo institucional de la Secretaría de la Sala Civil de esta 
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TERCERO. Prorrogar el término para dictar sentencia de segunda instancia, por 

seis (6) meses más, contados a partir del fenecimiento del lapso que la norma en 

cita concede inicialmente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
(Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA 
Magistrado 
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